
MJUERO
86.

Se suscribe á ‘este periódúá en la 
imprenta )' librería de. I H! iumcva, 
Plata Maior, ruin:.0 2, á 4 rs. al 
mes, i i por b iníedírr, ¿o pbr seis 
Ineses y 3 \ pbr un a tío.

B

MARTES

20 de Julio dé 
18Í7.

Ao.s artículos, avisos y reclama
ciones se remitirán á la Redaicion 
estiiblécidá en la misma iniprenta de 
I illauueva, francas de porte, sin 
ay o requisito no se recibirán.

OFICIAL

tiOíHEIÍNÓ SUPEIIlÓn POLITICO DE ESTÁ PROVINCIA.

DÉ BITBGOS.

ARTICULO DE OFICIO;

La Reina Nuestra Señora (q. d; o,;)_y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número Go.

"El E temo; Sr. Ministro de la Gobernación del Reino nie dice 
con fecha 2 riel adual lo si guíente-.

» Pasado á informe de las secciones de Gracia v Justicia, 
Guerra y Gobernación del consejo Real el espediente instruido 
á instancia del Comisario Apostólico de las Escuelas Pias, ea 
solicitud de que se confirme la esencion del servicio militar que 
antiguamente gozaban los novicios de dicha’ corporación , como 
consecuencia de la1 ley Je 5 de Marzo de 18’45, 'en' 2 5 de Ju
nio último han expuesto lo siguiei)ter=Co ’n Real orden de 1 7 
del mes anterior se lia1 servida1 V. E. remitir á informe Je las 
secciones de Gracia y .Justicia, Guerra’y Gobernación, la ¡us
ía ocia'del Comisario Apostólica de las Escuelas Pias, en q'úé 
solicita se confirme la esenci >11 del servicio militar que antigua, 
mente gozaban los novicios de la corporación como consecuen'- 
<íia de la fey de 5 de Marzo de 1 845. Las secciones han cx.i- 
ihinado el contenido de dicha "aposición, asi como la enunciada 
ley de 5 de Marzo que se refiere al restablecimiento' de las Es
cuelas Pias, y las diversas disposiciones qué han regido en épo'- 
c'as anteriores acerca de la esencion de quintas de los novicios 
di- las corporaciones religiosas.' En lo relativo á este último 

punto la ordenanza de reemplazos de 1 800 solo esrepluaba á los 
novicios que llevaban seis meses de probación; el reglamento de 
21 de Enero de 1819 adicionad" á esta ordenanza, declaró com
prendidos en los alistamientos á los de todas las comunidades 
religiosas indistintamente y por una Real orden de 3o de Agos
to de 1824, se concedió á las Escuelas Pias la gracia acordada 
á los F ranciscanos en la de 24 de Junio anterior, de que se 
eximieran de la quinta los novicios en quienes se advirtiese una 
verdadera vocación estremo que débil acreditarse con un certi
ficado del Prelado y Padres del convento respectivo. Estas Reales 
órdenes se hicieron poco despues ostensivas á las demas comunida- 
ues religiosas, y eran las que reglan al tiempo de ía supresión de 
las mismas; no habiéndose publicado con posterioridad sino la 
aidenanza de i83y, que nada previene acerca del caso en cues
tión; ni pudó tampoco tenerlo preseníe, mediante á que en aque
lla época se hallaba prohibida la admisión de novicios en las Es
cuelas Pias. —Las secciones no se detendrán en esponer á V. E., 
pues es bien notoria la importancia de los servicios que pres
tan al Estado las Escuelas Pias, cuyo instituto tiene por único 
y principal fin la enseñanza y educación de la juventud, objetos 
que merecen la mas eficaz protección por parle del Gobierno.' 
Y asi esta reconocido por la ley ya citada de 5 de Marzo de

-lu^o, que previno volviesen las Escuelas Pias al estado qyc se 
encontraban antes de publicarse las disposiciones relativas á la 
supresión de las órdenes religiosas. Pero para que tenga lugar 
de hecho el restablecimiento, y no dejé de existir el Instituto, es y. 
indispensable que no se opongan obstáculos á que se renueve 
y aumente aquel con personas adornadas dé la moralidad, apti
tud, y conocimientos necesarios, lo que ciertamente sucedería 
si los individuos del mismo quedasen sujetos á sortear en los 
l remplazos, ordinarios; porque de esta ma lera perderla la cor-



2
■giración cnanto hubiese empleado en instruirlos , resultando 
«también perjuicio para el E-la.lo, que para adquirir un soldado 
.por un corto número de años se privarla de los servicios harto 
mas importantes que el llamado á las 'filas le hubiese prestado, 
permaneciendo en la corporación. Parece por lo tanto que como 
medida de conveniencia pública, debe-concederse la esclusion 
solicitada. Las secciones creen también que aunque se mire la 
cuestión bajo el aspecto de la legalidad, el Gobierno está en el 
caso de dictar desde luego dicha esencion como medio de suplir 
el silencio que se observa en la ordenanza de t83;, y especial- 
mente para llevar á efecto lo decretado en la ley de 5 de Mar

zo de 184b)
Porque previniendo esta que las Escuelas Pias vuelvan 

al estado en que se encontraban antes de la ley de 29 de Julio 
de i83y, y del Real decreto de 22 de Abril de ¡834, es con- 
siguiente que debe reponerse lo que existia en materia de quin
tas, que era" la esencion de los novicios en la forma establecida 
por la mencionada Real orden de 3o de Agosto de 1824* 1 °r 
ifkmíidad de circuntancias deberla igualmente declararse la esen
cion de los profesos; pues si bien el Comisario Apostólico solo 
habla en su esposirion de los novicios , aquellos están Sujetos á 
quintas con arreglo á la ordenanza vigente hasta que puedan 
escepluarse a la edad de 22 años por ser ordenados in sacris, 
en vista del contenido del ari. 9.0 de la misma. Las secciones 
por lo tanto no dudan en proponer á V. E. se declare esentos 
del servicio militar á los individuos profesos de las -Escuelas 
Pias y á los novicios de las mismas en quienes se advierta una 
verdadera vocación, que acreditarán por medio de un certifica
do del superior y padres del colejio á que pertenezcan.—Y 
habiéndose dignado S. M. conformarse con el preinserto dic
tamen, de su Real orden lo traslado á V. S. para su inteli

gencia y cumplimiento.»

Lo que he acordado insertar en el Boletín oficial para su 
Inda publicidad y efectos consiguíenles, burgos 1 5 ae Julio de 
de .—Francisco del Busto.

Número 61.

El Excmo.Sr. Ministro dé la Gobernación del Reino me dice 
con p'cha 9 del actual lo siguiente :

Varios Gefes políticos han consultado diferentes dudas 
que les han ocurrido para llevar á efecto la próxima renovación 
de los Ayuntamientos. En su vista se ha servido S. M. dictar 
las disposiciones siguientes:

ia En toda elección inmediata á la renovación total de un 
Ayuntamiento, quedará sin renovar un número de Concejales 
de los existentes igual á la mitad de los que debe haber en 
el año siguiente á'la elección, ron arreglo al vecindario del dis
trito municipal, y se elegirá otro número de Concejales igual al 

que quede sin renovar.
2.a En el sorteo de que habla el artículo Go de la ley de 

A vunlamienlos entrarán todos los Concejales existentes, inciUSOg 
tes Alcaldes y Tenientes de Alcalde.

3.a Para loa ..efe el os de toda renovación bienal se cñlenrlerá 
que todos los Ayuntamientos se instalaron el dia i.° de enero 
delaño anterior á la elección, y que en el mismo, dia tomaron 
posesión lodos los concejales existentes, sea la que quiera la fe

cha de la instalación y de la loma de posesión.
4.a En la renovación próxima se considerarán vacantes 

fas plazas de Concejales para que en la elección anterior fueron 
elegidos Oficiales retira los del Ejército y Armada, y á quienes 
■lío se les'ha obligado á desempeñar sus cargos-, en virtud de lo 
dispuesto en Real orden circular de 21 de marzo de 18.4.7.

5.a Si en la próxima renovación fueren elegidos algunos 
Oficiales retirados del Ejército y Armada, no se les obligará á 
desempeñar el cargo siempre que aleguen y pruben su cualidad 
de tales Oficiales retirados ante el Gefe politico respectivo en el 
térm'no qne*para deducir toda-c.lase de escnciones señalada ley; 
esto sin perjuicio de loque acerca de los aforados de Gueira^y 
Marina se resuélva con presencia de lo consultado por el (con

sejo Real.

■Lo qre se inserta en el Tlolétin «oficial para su deluda .pu
blicidad y-efet tos-consi guien les. Burgos iG de Julio de 184.7-.= 
Francisco del Busto.

Número G2-.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me dice
de Real'órden de 10 del’ actual lo que sigue: ,

Para que la ejecución de la ley de Ayúniamiéhlos sea uni
forme en todas las provincias, ha tenido á bien mandar S. M. 
que se circulen las siguientes resoluciones dictadas en vista de 
varias consultas de los Gefes políticos.

1. a Se considerarán empleados públicos para los efectos del 
párrafo 2.0, art. 22 de la ley, los Depositarios de los Gobiernos 
políticos," los Administradores principales de'Tienes nacionales y 
los Asesores de las Subdelegaciones de Rentas.

2. a No se considerarán comprendidos en el artículo y pár
rafo mencionados los repartidores de los Sumarios de Cruzada 
y cogedores de sus limosnas.

3. a Están incapacitados para ejercer oficios municipales, los
'Gónsizjeros provinciales supernumerarios.

4. a Corresponde á los Gefes políticos el conocimiento de 
todas las escusas y escnciones que se aleguen para dejar de de
sempeñar el cargo de Concejal, aun cuando los reclamantes reti
nan la circunstancia de haber sido nombrados por la Corona Al
caldes ó Tenientes de Alcalde.

5. a La exención del cargo de Alcalde ó Teniente de Alcal
de no lleva envuelta la exención del cargo de Concejal.

6. a Siempre que un Concejal adquiera una incapacidad que 
le inhabilite para continuar desempeñando el cargo, la espon- 
drá al Gefe político para que este resuelva lo conveniente, no 
dejando de pertenecer al Ayuntamiento hasta que aquel declare 
la incapaci.'ad.

7. a Podrán eximirse del cargo de Concejal los que cumplan
í sesenta años antes del dia en que el Ayuntamiento para que



'fuesen ejegídos se instale, ron tal que la exención la aleguen en 
el termino que la ley señala para deducir toda clase de exen- 

cioncs.
8.a Los Concejales que fuesen nombrados "Diputados á Cor

les, no dejan de pertenecer al Ayuntamiento, mientras no re

nuncien el cargo de Concejales.

Y" he acordado publicarlo por medio del Boletín, oficial pa
ra los efecfbfc correspondientes. Burgos <6 de Julio de 1847.= 

Francisco del Busto-.

Número 63.

"El Exornó. Sr. Ministro de la. Gobernación de la Peninsula, me 
dice ron fecha 3 de 'Mayo último lo siguiente:

El Sr. Ministro de Hacienda me trascribe en 21 de Abril 
próximo pasado la orden que por dicho Ministerio se pasa con 
la Husma fecha al Director general dé contribuciones directas, 
y es la siguiente:—Coñíormátidose" la Reina (q. O. G.) con el 
dictamen de esa Dirección general, ha tenido á bien disponer que 
de lodos los contratos que se celebren y oslen sujetos .al pago 
del medio por ciento que establece la tarifa eslraordinaria, nú
mero segundo unida al Real decreto de 28 de Mayo de iSa-5, 
y rectificaciones contenidas en el de 27 de Marzo de 1846, re
lativos ambos á la contribución industrial y de comercio, se 
lome razón en las administraciones de contribuciones directas á 
que cortesponda el punto en donde se halle establecida la Di
rección de la empresa, ó en su defecto en el del domicilio de los 
contratistas, y que sin tal requisito no se ponga á estos en po
sesión del asiento ó contrata, anunciándose en la Gaceta del Go
bierno las que se verifiquen con las oficinas del Estado y con los 
Ayuntamientos, y pasándose nota de los celebrados hasta el dia 
á las referidas administraciones para que se Ies liquide y señale 
la cióla que deban pagar por dicha coraribucion. De Real or
den lo digo á V. S. para los efectos correspondientes; en la in
teligencia de que con esta fecha se dá conocimiento á los demas 
Ministerios de esta Real resolución para qüe por las dependen
cias de sus respectivos ramos pueda tener cumplido efecto lo 
mandado por S. M.=De la propia orden lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento.

Lo que se inserta en el Boletin oficial para la debida pu
blicidad. Burgos 16 de Julio de 18 4 7 .=Franci seo del Busto,

Número 64-

No habiendo producido el resultado qué era de esperar la 
prevención dirigida con fecha 4- del pasado mes para que satis
facieran treinta rs, en la Secretaría de la Comisión provincial 
cada uno de los distritos municipales de la provincia y Maestros 
de pueblos mayores de cien vecinos por la suscririoh al Boletin 
oficial de Instrucción pública, he dispuesto dirigir este nuevo 
aviso, esperando quesera suficiente para evitarme el disgusto de 

- apelar á otro medio mas gravoso á los intereses de los pueblos.
Burgos 9 de Julio de 1847. — Francisco del Busto.

Número 65.

Habiendo desaparecido del pueblo de Soto del Valle, Isa
bel de Maleo vecina dél mismo-, ignorándose su paradero hace 
dos meses; encargo á las autoridades de mi dependencia en está 
provincia procedan á averiguar su paradero , dando conoci- 
mieiílo á este Gobierno político caso de ser habida, á cuyo fin 
se insertan sus señas á continuación. Burgos 16 de Julio de

1 847-= Francisco del Busto.

Señas.

Edad 52 años, estatura baja, pelo canoso, tierna de ojos-, ca
ra redonda, nariz regular, color bueno, vestido una saya de color 
celeste bastante usada y otra morada también vieja, con albar- 
cas, jugon negro. Lleva unas alforjas también negras.

Regencia de la eludiendo territorial de Burgos.

EL Eoccmo. Sr. Secretario de Estado del despacho universal de 
Gracia y Justicia me ha comunicado con fecha del día 7 del 
actual la Real orden siguiente:

El exacto conocimiento de los gastos que origina la Admi
nistración de Justicia es un dato de la mayor importancia, asi 
para resolver si es ó no necesaria la reforma de los aranceles 
actuales; graduando ó estimando los gastos qüe han producido 
hasta el dia, como paca calcular si será conveniente asignar 
sueldos fijos á los dependientes de los 'liibunalcs y Juzgados. 
La mayor parte de las Audiencias del Reino, convencidas dé 
las dificultades que ofrece toda ley de Aranceles y el conciliar 
los intereses de los curiales con el de los Illigantes y procesados-, 
el evacuar el informe que les íué pedido con fecha g de Setiem
bre de iS',5, propusieron el medio de la dotación fija cómo el 
mas oportuno y practicable, estableciéndose el método de la re
caudación de las costas procesales por cuenta del Gobierno, ó 
sustituyéndose á estos derechos el aumento en el precio del pa
pel sellado. Pero siendo harto considerable el número de obli
gaciones que pesan sobre el tesoro público, no es posible adop
tar una resolución sobré el particular ni tener á la vista una 
noticia positiva ó por lá menos aproximada de lo que anualmen
te devengan por razón de derechos los Jueces y Subalternos dé 
los Tribunales y Juzgados. Y á fin de conseguir tan interesan
te objeto para la mayor administración de Justicia, S. M., des
pues de haber oido el Consejo Real se ha servido disponer:=Ar- 
tículo i.° Los Alcaldes y sus Tenientes llevarán por duplicado 
desde el i.° de Octubre proximo venidero y en papel de ofi
ció dos cuadernos ó libros titulados el uno de Juicios verbales y 
el otro dé Juicios de conciliación, y asentarán en ellos por el 
orden rigoroso de fechas los Juicios que decidieren ,=En la 1.a 
hoja de cada libro pondrán mola firmada de su puño, del nú— 
rrtei*ó de folios de que consÚñ-.= Art. 2.0 Al pie de cada juicio 
asentarán, bajo SU firma, los Alcaldes, un leniente, Secretarios' 
y porteros los derechos que en él hubiesen devengado.=Art. 3.° 
El 3o de Setiembre de cada año cercarán dichos libros y en to
do, el mes siguiente remitirán al Juez del partido un ejemplar 
de los duplicados de cada uno de dichos libios que se archivará 
en la Secretaría de dicho Juzgado.=Art. 4-° Desde la misma 
fecha dé 1.0 de Octubre y antes que se lleve á efecto cualquier 
ra sentencia de los Juzgados de primera instancia, y demas cu
yas apelaciones correspóndan á las Reales Audiencias, los Jue
ces que las hubieren dictado, los Escribanos v cualquier subal
terno qüe hubiese devengado costas en el juicio estén ó ho 
satisfechas, presentarán firmada de su puño una cuenta exacta y 
circunstanciada de ellas, con cita de los folios á que se refiera 
cada p; tildó, la cual se unirá á los autos de que proceda. Art.-



5.° El Secretario de cada mío de los Juzgados de que traía el 
artículo anterior copiará por orden de fechas las Cuentas referi
das en un libro que llevará al efeclo, poniendo en las cuentas 
nola de haber tomado razón de ellas, con espresion de la fecha. 
El libro será de papel de oficio, estará foliado v en sn primera 
hoja eslenderá el Juez, ó presidente del Juzgado, ó Tí ib-mal 
respectivo una nota firmada de su puño que espíese los folios de 
que conste..—Ai l. G.° Lo prevenido en el ari. 4-° V 5.° se ob
servará en las Reales Audiencias y el Tribunal Süpremo, lle
vando el libro de costas el tasa'dor de ellas y i-sh-ndreudo la no
ta de sus hojas el presidente di- la Sala de Gobier no — A rl. i.° 
En el mes de Octubre de cada año remitirán ios Juzgados y 
'I ribunalcs de primera insla aia á la Sala de Goljternri de ra
da Audiencia restim • . r.xa los de las costas devengadas desde 
<‘l i de Octubre aiij. rior, tanto en ellos corno rn los de los 
AJcaldes de su pa: ti lo.-Art. S.° El mes de Diciembre de cada 
ano remitirán las Salas de Gobi •ruó al Ministerio de Gracia y 
Justicia mi estado de [as rostas devengadas desde n° de Octu- 
hre del ano anterioi en la misma Audicriria y enerada uno de 
los Jüzgados y 'tribunales de primera instancia de su territorio. 
— Art. y.° En d pr, su pues! o de gastos de los Juzga,dos y en 
<d de las Audiencias se incluirá la gratificación que deban per
cibir los Secretarios de Juzgados y demas subalternos por el 
trabajo extraordinario de llevar los libros de costas y formar los 
resúmenes espresados.=A rl. io. Las Salas de G.ib'iino de las 
Reales Audiencias vigilarán bajo su responsabilidad el cumpíi- 
luienlo exacto de las disposiciones anteriores,, y los Fiscales de 
S. M. promoverán la corrección ó castigo-de los que por ne-, 
gligencía ó malicia contribuyesen á frustrar el fin á que se 
diiigcn. De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
rmuplimienlo ya fin de que lo traslade á los Jueces de primera 
instancia y Alcaldes del territorio de esa Audiencia para li.s 
efectos consiguientes.

liaslado la preinserta R-al orden á los Jueces de primera 
instancia e igualmente á los Alcaldes constitucionales y sus Te
nientes por medio del presente Boletín oficial para su inteligen
cia y puntual cumplimiento. Burgos r4 de Julio de 184.7..— 
Antonio Ubach.

A7 Intendente Militar del Distrito de la Capítania de Hurgas.

Hace sab- r qo? no habiendo merecido Real aprobación 
las subastas cei.-br.t las en Badajoz el dia 12 de Junio próximo 
pi.-.uln y en (.rada-la el r5 del propio mes para contratar el 
smnini tro de pan y pr uso-<1-sde- i ? de Octubre de este ano á 
fin de Setiembre de 1 848, á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en las Capitanías generales de. Estrcmadura y Granada,- 
se convoca, en ciimplím' uto de lo dispuesto por S. M. en Real 
orden de 26 de Diciembre del anterior de 1 84G, á una segun
da y simultanea licitación que lendri lugar el dia 2 de Agosto 
próximo venidero á las doce de su mañana por lo que res- 
p.-cla al distrito de E trema lura y el .3 del mismo mes por lo 
respectivo á (.ranada < n los estrados de la Intendencia general 

la mas imnixliala. Sir- 
r ‘in.it.- no puede ca u.<;rr 
31., rpie asi inism > h > 

1 ' evin-zca. de los requisi-

lio de
Sri o.

/id minis! ración de. cüxltrib'úcitines directa. de la 
provincia de Burgos.

Res-r-íta pie l.a Dirección general de contribuciones, una 
consulta hecha por la Inh-ndenciá de esta provincia con r.-la- 
emn a la c-mhmacímr de la del subsnlio industrial y de éomer. 
'■o sobre as ,ms,ñas bases y sistemas, de categorías en que se 
halla esta ,I -culo este impuesto,-se previerte á ios Alcaides de los 
pueblos de la misma qrte sin necesidad de la formación .le la. 
mmhas matriculas, por mas el año ec.mó.nrc.y haya espira- 
n- a^' l s' ‘ ° C,m,ÍMÚen C^,,do dc *
(nales las mismas cuotas y recargos que hasta la espresada feóhá 
sm mas novedad para el pago de esta contribución por 1 rimes 
.<« que la! pcmlmula por Las alteraciones de alta y baja que ha 
l..vmhresta Xdm.n.st ración y se han comunicado á' los ,XVun- 

ta-m.eulos. burgos . 3 de Julio de 1 847.= Enge,ño María PereZ

ñas que á juicio dd juzgado sean de conocido arraigo y sufi
ciente responsabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de conlribuciom-s corrientes sa- 
li-sfechas que garantieeú la ejecución del servicio en los términos 

propuestos, Siendo preferida la que resulte, uns ventajosa y acep- 
leble en la licitación, á que de hecho quedaran sujetos en 1 h- s 

C. autor o autores de la proposi ion mas b neli, ¡osa. caso de yel
de esta dos ó más las iguales con la de l 
viendo á lodos ellos de .gobierno que el 1 
efecto sirio obli -n-.: la aprobicim d.- 8. ' 
se admitirá para este acto prop>:iic¡-m qu

los que se exijen, ni se presente despues <Íe la hora anum iada, 
y que para que puedan considerarse validas y I-gales las ddnlt- 
(hlas se requiere que el licitaJorque la suscribe haya de estar 

Puente ó legdm nte r-presentado en el acto dj la liritaiim. 
para que pueda prestar las áelaraeiones que se necesiten, y ^i¡ 
su caso aceptar y firmar el acta del remate. Burgos ,5 de" Ju-

r/.^J.lhart V eíar Je. -- .,go Vicente dé Qloi iz-,

cío ríes.

con liibucion.
Renuncio dolad

bre de toda
La' de 

los niños.

, Se Braííaiii vacantes Ii6s escuetos míe á 
continuación se esp.-esan, cpil A
ce el AV.^ H"Z <IC ValdÍVÍC,S0 d0lada cn S™ rs, que satisfa- 

•cl el Ayuntamiento'.-
, _ La de Quintanavides dotada en' ¿5 fanegas- de h igo y 1¡L

a con' 5oo rs. y las rerribuciones de

La de S1. Pedro Samuel en la misma cantidad y rétribu'- 

regir eÍrelox.'3' fan<*8aS <íe ‘'''S0 0¿IIgacio"

iiUPiíEM’A DE, VILLAAJjevX “

un sobre 
proposiciones 

en que .se

-os prele-nd.entes á cualquiera d'e'estas eséuidas dirigirán 
- >s sohciudcs francas y documentadas á esta Secretaría tutes 
, 8/ '“-'í y 177'7 T de Af?0S'0: BU'»°S ' o de Julio de 

ti 7» V g : " Martínez Acosla Srio.
6isBcto5»228flsaa-ios <flue 8usáit8gyó en su 

ñámenlo D. Ramón González, Cura beneficiadd’pX eñ 
' -am-z-Zarzagmla, deseando'curnplir lo q.rt aqui-l les encargó, 

' » '-.a casa buena- con su-huerta- interior, dos heras de pan 
““ a-ella y seis fanegas y media de heredad en

- -Io.s fincas de lo mejor, cuya tasación asHende á veinte y un mil- 
u*J se remataran tan luego como se haya tieclío posttira que' 
u n a-sus dos terceras parles: los lieitadóres pueden vedse cou- 

en dicho pueblo de bantivañez

militar )- en los de las Intendencias militares de los distritos ci
tados, con sujeción al pliego general de con.liciones que estará 
de manifiesto en las respectivas Secretarias.

En su consecuencia las personas que q-ii can interesarse 
en estos servicios deberán remitir á los SS: Gefes de las espre- 
s-adas dependentias, un pliego cerrado y sellado- con 
interior que indique el objeto del contenido, las
en que se fijen (Tara y terminantemente los precios 
Convienen á encargarse de]' suministroj cn el concepto de que 
lian de ser suscritas también y abonadas por persona ó preso-


